
REF.: EJECUTIVO    RAD: 2022-00102-00                         

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al haberse recaudado dineros del 

ejecutado MASVIDA DE LA COSTA persona jurídica identificada con NIT 812.008.004-1, 

para este proceso que fue retirado, procede la devolución de los títulos de depósitos 

judiciales constituidos, a favor del representante legal JORGE ELIECER MERCADO 

ECHENIQUE identificado con cedula de ciudadanía No. 92.534.706 expedida en Sincelejo 

(Sucre), según su solicitud. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo,  

  

R E S U E L V E: 

Previa elaboración de orden de pago suscrita por el Juez y Secretaria de este Juzgado, 

páguese a JORGE ELIECER MERCADO ECHENIQUE identificado con cedula de 

ciudadanía No. 92.534.706 en su calidad de representante legal de la parte demandada 

MAS VIDA DE LA COSTA identificada con NIT 812.008.004-1, los depósitos judiciales  

463030000770314, por valor de $9.832.213,80, y 463030000770871  por valor de 

$69’778.394,42 que fueran consignados por DAVIVIENDA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

CECM/Beroma   
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